
Datos Generales

Gaceta N°: 16710

Fecha de la Gaceta: 13/10/1970

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 327

Fecha de la Norma: 07/10/1970

Autoridad: JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION
EN LA GACETA OFICIAL

Título: POR EL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO DE GABINETE N.° 247 DE 16 DE JULIO DE 1970.

Comentar
io:

El Decreto de Gabinete que se comenta adicionó los Artículos 22 y 27 del Decreto de Gabinete número 247 de
16 de julio de 1970, que dictan normas en relación con la fiscalización de la gestión de las compañías que
ofrecen en venta al público valores o fondos mutuos, así como la de los distribuidores autorizados y agentes
vendedores de dichas compañías. TEMAS RELACIONADOS: COMISION NACIONAL DE VALORES,
FISCALIZACION, ASEGURADORAS, BANCOS, DECRETO DE GABINETE, JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO, DEPOSITO, FIANZA, FONDOS MUTUOS.
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DECRETO DE GABINETE 327

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta
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Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
DE
GABINETE

247 16/07/1970 16652 22/07/1970 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete adicionó los Artículos
22 y 27 del Decreto de Gabinete número 247 de
16 de julio de 1970.

Jurisprudencia Constitucional
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